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Guayaquil 17 de Julio del 2018 P | 

Señora. Ll Ae 
CINTHIA VERONICA CEVALLOS FALCON] 2 1 8 Ly A Ó 

Ciudad.- Y 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía C2M 

TRAVELS, AJK S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social 
de la compañía y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer la representación 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía de manera individual 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 
notaria Suplente Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Rosa 
Rosado Bravo, el 28 de Junio del 2018, la misma que se inscribió en el registro 
mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de Julio del 2018. 

Muy atentamente 

Mande Avaado Ú . 
ELVIA MARIELA ALVARADO MACIAS 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía C8M TRAVELS, 
AJK S.A.., al que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegida. 
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presénte. Nombramiento” de Gerente”. -Génera “de la Compañía. CEM - 

a ECON AJK S.A, a “favor” ¿de a VERONICA CEVALLOS, 
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+ 2 declarante evando esta o este proves toda la información, al tenor de ló establecido en él Art. . Edi 7 
To Nacional de de Registr de de Datos Públicos. ES me - 
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:- Gual 2 23 de julio de 201. 87 > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 

Ms. 0 ado > 
. Es pi 

-DEL CANTON GUAYAQUIL - 

 



DOSSMENTACION Y ARCHIVO — 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAVAGIN, 

RECIBIDO 
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eceptor; Monica Villacreses darte 
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